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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 4.694.931,66 euros.
Anualidades:
2003: 1.700.000,00 euros.
2004: 1.984.930,00 euros.
2005: 1.010.001,66 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002158-2161.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
Grup. “C”; Sub. “todos”; Cat. “e”
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 27 de febrero de 2003. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 24 de febrero de 2003, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 16 de diciembre de
2002, por la que se procede a la baja de la
explotación porcina “Villapares”, cuya
titularidad ostenta D. José Adame Martín.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de Resolución de baja de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de 16 de diciembre
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de 2002, del término municipal de Fuentes de León, con nº de
registro 550192, cuya titularidad ostenta D. José Adame Martín,
que se transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer contra la misma recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Mérida, a 24 de febrero de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

RESOLUCIÓN

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal, de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, expediente para la comprobación de la acti-
vidad en la explotación porcina denominada “Villapares”, del
término municipal de Fuentes de León, y cuya titularidad
ostenta D. José Adame Martín, se procede a dictar la presente
Resolución en virtud de los siguientes hechos y fundamentos
de derecho:

ANTECEDENTE DE HECHOS

Primero: En fecha de 28 de mayo de 2001 se recibe informe de
la Oficina Veterinaria de Zona, en el que se hace constar la no
actividad durante un periodo superior a dos años, en la explota-
ción porcina denominada “Villapares” del término municipal de
Fuentes de León, registrada con el número 550192.

Segundo: En fecha 14 de junio de 2002 le fue notificado oficio
en el que se le comunicaba que una vez revisada la documenta-
ción existente en la Sección de Patología Porcina, se le hace cons-
tar la no actividad productiva durante un periodo de tiempo
superior a dos años, se proponía la baja en el Registro de Explo-
taciones Porcinas, concediéndole un plazo de quince días hábiles
para que formulara alegaciones y presentara los documentos y
justificaciones que estimase pertinentes.

Tercero: Transcurrido el plazo establecido, el interesado no ha
presentado ninguna alegación, documentación ni justificación en la
Sección de Patología Porcina del Servicio de Sanidad Animal de la

Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Cuarto: A fecha de hoy el interesado no ha pedido por causa
justificada, el mantenimiento en el Registro sin ejercicio de activi-
dad por un periodo de tiempo mayor.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: Es competente para la Resolución de este procedimiento
el Director General de la Producción, Investigación y formación
Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, según
lo establecido en el art. 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segundo: La modificación de datos en el Registro de Explotaciones
Porcinas motivados por reducción, suspensión o cese de la activi-
dad deberá ser notificada en el plazo máximo de un mes desde
que se produjo la misma, según lo establecido en el artículo 6.9
del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se esta-
blece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero: La suspensión de la actividad productiva durante un
periodo superior a dos años comportará, previa audiencia del
interesado, la baja en el Registro de Explotaciones Porcinas, sin
perjuicio que excepcionalmente, por causa justificada y previa
petición del interesado, se pueda autorizar su mantenimiento
en el Registro sin ejercicio de actividad por un periodo de
tiempo mayor, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se estable-
ce la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (D.O.E. de 2
de octubre).

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el
ordenamiento jurídico le tiene conferidas, el Ilmo. Sr. Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria:

R E S U E L V E

Dar de baja en el Registro de Explotaciones Porcinas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura a la explotación porcina deno-
minada “Villapares” del término municipal de Fuentes de León,
registrada con el número 550192 y cuya titularidad ostenta D.
José Adame Martín.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
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resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguiente de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida a 16 de diciembre de 2002. El Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria. Fdo.
Ángel Sánchez García.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2003, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se convoca información pública sobre
modificación de tráficos de la concesión del
servicio de transporte público regular
permanente y de uso general de viajeros por
carretera VAC-066 Badajoz-Sevilla con
hijuelas, consistente en autorización de
nuevos tráficos.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 79 del Reglamento de
Ordenación de los Transportes Terrestres, de 26 de septiembre de
1990, se convoca información pública sobre la modificación de la
concesión del servicio de transporte público regular permanente y
de uso general de viajeros por carretera VAC-066 Badajoz-Sevilla
con hijuelas, consistente en la autorización de nuevos tráficos
entre Barcarrota e Higuera la Real.

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará,
para su examen y consulta, durante un plazo de treinta días
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del anuncio
en el “Diario Oficial de Extremadura”, a disposición de los conce-
sionarios de servicios de igual clase que se consideren afectados y
las entidades o particulares interesados con el fin de que puedan
presentar, previo examen del mismo en la Dirección General de
Transportes (Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
Paseo de Roma, s/n.) las alegaciones y observaciones que estimen
oportunas.

Mérida, a 21 de febrero de 2003. El Director General de Trans-
portes, FÉLIX HERRERA FUENTES.

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2003, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se convoca información pública sobre
modificación de tráficos de la concesión del
servicio de transporte público regular
permanente y de uso general de viajeros por
carretera VAC-144 Mérida-Sevilla con hijuelas,
consistente en autorización de nuevos tráficos.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 79 del Reglamento de
Ordenación de los Transportes Terrestres, de 26 de septiembre de
1990, se convoca información pública sobre la modificación de la
concesión del servicio de transporte público regular permanente y
de uso general de viajeros por carretera VAC-144 Mérida-Sevilla con
hijuelas, consistente en la autorización de nuevos tráficos entre:

– Atalaya con Burguillos del Cerro, Valverde de Burguillos y Alconera.

– Valverde de Burguillos con Zafra y Alconera.

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará,
para su examen y consulta, durante un plazo de treinta días hábi-
les, contados desde el siguiente a la publicación del anuncio en el
“Diario Oficial de Extremadura”, a disposición de los concesionarios
de servicios de igual clase que se consideren afectados y las enti-
dades o particulares interesados con el fin de que puedan presen-
tar, previo examen del mismo en la Dirección General de Transpor-
tes (Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Paseo de
Roma, s/n.) las alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Mérida, a 21 de febrero de 2003. El Director General de Trans-
portes, FÉLIX HERRERA FUENTES.

RESOLUCIÓN de 26 febrero de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
construcción de 7 viviendas de promoción
pública en Arroyomolinos.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 012VC003.


